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5 de agosto de 2016, sobre el expediente de modificación de créditos n.º 5/2016, del Presupuesto en vigor en la 
modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo a nuevos ingresos, que se hace público resumido por 
capítulos: 

Altas en Aplicaciones de Gastos 
Aplicación Presupuestaria Descripción Euros  
933 63201 Mejora instalaciones piscina municipal 89.403,62 
  TOTAL GASTOS 89.403,62 

2.º FINANCIACIÓN 
Esta modificación se financia con cargo a nuevos ingresos, en los siguientes términos: 
Altas en Concepto de Ingresos 

ECONÓMICA DESCRIPCIÓN Euros 
Concepto   
72000 Iniciativa Comunitaria RECHAR II 89.403,62 
 TOTAL INGRESOS 89.403,62 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Utrillas, a 2 de septiembre de 2016.- El Alcalde, Fdo.: Joaquín Francisco Moreno Latorre. 
 
 
 

Núm. 69.981 
 

ALBALATE DEL ARZOBISPO 
 

 
Aprobado por el Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo, mediante Decreto de Alcaldía de fecha 25 de agosto 

de 2016, las Bases de la convocatoria para la selección de un profesor de Educación de Personas Adultas me-
diante sistema de concurso, para el curso 2016-2017, se publica la convocatoria y bases, al objeto de que los 
interesados puedan presentar sus solicitudes en el plazo previsto en la Base VI de la convocatoria.   

 
BASES QUE RIGEN LA SELECCION POR CONCURSO DE UN PROFESOR DE EDUCACION DE ADUL-

TOS EN RÉGIMEN LABORAL TEMPORAL PARA EL CURSO 2016-2017 EN EL AYUNTAMIENTO DE ALBA-
LATE DEL ARZOBISPO (TERUEL). 

I) DENOMINACIÓN Y DEFINICIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO. 
A.- Es objeto de la presente convocatoria la selección mediante el proceso de concurso de un (1) profesor de 

educación de adultos para su contratación en régimen laboral temporal por obra o servicio determinado con la 
modalidad de media jornada (12,5 horas lectivas y 4,5 horas presenciales cada semana) para la ejecución del 
programa de educación de adultos curso 2016-2017 de este Ayuntamiento. 

El Programa de Educación de Personas Adultas referido se inscribe dentro del desarrollo de programas y acti-
vidades educativas relativas a la Educación de Personas Adultas subvencionadas por el Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Diputación Provincial de Teruel, en cuya convocatoria 
pública de subvenciones ha participado este Ayuntamiento. 

Para posibles sustituciones, una vez concluido el proceso de selección objeto de la presente convocatoria se 
formará una bolsa de trabajo estableciéndose un orden de prelación en función de la puntuación total final obte-
nida por cada uno de los aprobados. 

II) POSIBILIDAD DE CONTINUIDAD DEL CONTRATO. 
Teniendo en cuenta la naturaleza de la prestación y con el fin de poder dar más estabilidad y continuidad a la 

formación que reciben las personas adultas a través de estos programas. En los dos próximos cursos escolares 
2017-2018 y 2018-2019, el Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo podrá contratar nuevamente con la persona 
seleccionada en esta convocatoria la prestación de sus servicios para la realización de estas actividades de edu-
cación permanente de adultos, sin necesidad de realizar otra  convocatoria. 

La posibilidad estará condicionada a que la prestación realizada por el profesor haya sido satisfactoria para el 
Ayuntamiento y alumnos y se confirmen las subvenciones que otorgan para estos programas el Gobierno de 
Aragón y la Diputación Provincial de Teruel. 

III) REQUISITOS. 
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Podrán presentarse a esta convocatoria aquellas personas que reúnan los requisitos siguientes, el día de fina-
lización del plazo para la presentación de instancias: 

a) Ser español o nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cón-
yuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de 
los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados 
de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Asimismo se extenderá a quienes se 
encuentren en España en situación de legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir en 
España y a poder acceder al mercado laboral. 

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad establecida, con carácter general, para 
la jubilación. 

c) Titulación: 
Estar en posesión del título de Diplomado o Licenciado universitario, o en condiciones de obtenerlo a la fecha 

de terminación del plazo de presentación de instancias. Igualmente, se exige estar en posesión del C.A.P., o en 
condiciones de obtenerlo a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse original o fotocopia compulsada de la 
credencial que acredite su homologación en España, y además, en su caso, se adjuntará al título su traducción 
jurada. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe la normal prestación del servicio para las 
funciones propias de la plaza, así como poseer las condiciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleados o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del perso-
nal laboral, en el que hubiese separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente. 

g) Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la función y tareas propias del puesto 
de trabajo. 

IV) FUNCIONES. 
Las funciones propias del educador de adultos se desempeñarán en la ejecución del programa de educación 

de adultos curso 2013-2014 del Ayuntamiento, siendo entre otras: 
i) Actividades docentes de formación académica, sociocultural y ocupacional. 
j) Tutorización en educación a distancia. 
k) Cursos de preparación de acceso a otros estudios.  
l) Organización, administración, gestión, seguimiento y evaluación del Plan de Adultos. 
m) Formación y perfeccionamiento docente. 
n) Actividad del programa “Aula Mentor”. 
o) Enseñanza de idiomas. 
p) Español como lengua nueva-AVE. 
V) CONTRATACION. 
La contratación será de carácter laboral temporal por obra o servicio determinado para la ejecución del pro-

grama de educación de personas adultas 2016-2017 del Ayuntamiento, con la modalidad de la jornada de 1/2, 
siendo formalizada de acuerdo con el Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza privada sostenidas total o 
parcialmente con fondos públicos, en el epígrafe de Profesor de Educación Permanente de Adultos. 

La duración de la prestación del servicio será hasta el día 30 del mes de junio del año en curso. 
VI) INSTANCIAS. 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, se presentarán en el Registro General del 

Ayuntamiento dentro del plazo improrrogable de diez (10) días naturales desde el siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y se dirigirán al Sr. Alcalde. Los aspirantes manifestarán en su 
instancia que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases así como los méritos que ale-
guen a los efectos del concurso; todo ello de acuerdo con el modelo de solicitud que se adjunta a esta convocato-
ria (Anexo único). 
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Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.   

-Acompañarán inexcusablemente a la solicitud: 
-Datos de identificación personal, domicilio y teléfono. 
-Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad. 
-Declaración de aceptación de las bases de la convocatoria y de desarrollo de las funciones del puesto de tra-

bajo. 
-Currículo vitae. 
-Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, pasaporte. 
-Fotocopia compulsada de las titulaciones exigidas como requisitos para participar en la convocatoria. No obs-

tante lo anterior, será válida la aportación de la certificación de haber abonado los derechos para la expedición 
del correspondiente título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la 
credencial que acredite su homologación en España, y además, en su caso, su traducción jurada. 

-Documentación acreditativa de la experiencia exigida mediante certificación de servicios prestados emitido 
por la entidad correspondiente, acreditativa del tiempo trabajado por el aspirante, debiendo constar en la misma 
la modalidad contractual y la categoría profesional; o bien mediante la aportación de los contratos de trabajo de-
bidamente registrados en la Oficina de Empleo, debiendo adjuntar a dichos contratos informe emitido por la Teso-
rería General de la Seguridad Social correspondiente a la vida laboral del aspirante. Los documentos acreditati-
vos deberán ser originales o fotocopias compulsadas. Los servicios prestados a tiempo parcial se reducirán pro-
porcionalmente. 

-Los documentos acreditativos de los méritos alegados para el concurso, debiendo aportarse documentos ori-
ginales o fotocopias compulsadas. Los méritos se justificarán de acuerdo a lo establecido en el Apartado VIII, no 
admitiéndose más documentos que pudieran presentarse con posterioridad. No serán tenidos en cuenta los méri-
tos alegados sin la correspondiente justificación documental.  

VII) ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente aprobará la lista provisional 

de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública únicamente en el Tablón de Edictos Oficiales del 
Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo y en la página web www.albalatedelarzobispo.com, concediéndose un 
plazo de tres (3) días hábiles para la subsanación de defectos. 

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión, o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos de la valoración de méritos. 

Las reclamaciones serán aceptadas o rehusadas en la resolución en la que se aprueben las listas definitivas, 
las cuales se harán públicas asimismo, y únicamente, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Albalate del 
Arzobispo y en la página web www.albalatedelarzobispo.com.  

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva 
sin necesidad de nueva publicación. 

VIII) TRIBUNAL. 
El tribunal calificador, que será designado por la Alcaldía-Presidencia de conformidad con el art. 247 de la Ley 

7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, estará integrado por los siguientes miembros: 

a) Presidente: 
Un representante de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Diputación General de Aragón. 
b) Vocales: 
- Un Profesor del C.E.I.P. de Albalate del Arzobispo. 
- Un representante de la Diputación Provincial de Teruel. 
c) Secretario: El del Ayuntamiento o funcionario habilitado. 
Habrán de ser funcionarios o laborales que posean una titulación igual o superior a la requerida para el puesto 

de trabajo que se provee, y responder a los principios de imparcialidad y profesionalidad.  
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-

presentación o por cuenta de nadie, aún siendo pertenecientes a otras administraciones o personal cualificado en 
la materia de que se trate. 

La composición del Tribunal se hará pública simultáneamente a la de la resolución de admitidos y excluidos 
únicamente en el Tablón de Edictos Oficiales del Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo y en la página web 
www.albalatedelarzobispo.com a efectos de las posibles recusaciones de que pudieran ser objeto por las causas 
establecidas en el art. 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre. 

En todo caso el Tribunal estará integrado por los respectivos suplentes que serán designados simultáneamen-
te. Para actuar válidamente, se requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, in-
cluidos el Presidente y el Secretario. 
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Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos de los miembros presentes, el Presidente del Tribunal 
coordinará la realización de las valoraciones y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de cali-
dad. 

En caso de estimarlo necesario, el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores técnicos, los cuales tendrán 
voz, pero no voto, limitándose a cumplir la función para la que en su caso sean designados, asesorando al Tribu-
nal en el momento y sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee. 

El Tribunal queda facultado para la resolución de cuantos aspectos no se hallen expresamente establecidos 
en estas Bases. 

Si en algún momento llega a conocimiento del Tribunal que alguno de los/as aspirantes carece de uno o va-
rios de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la Presidencia, quien resolverá, 
previa audiencia del interesado. 

IX) PROCESO SELECTIVO. 
La selección del profesor de educación de adultos de este Ayuntamiento se llevará a cabo mediante concurso. 
El tribunal, a la vista de los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes, a través de certifi-

cados, copias originales o fotocopias compulsadas de la documentación, efectuará la valoración de los mismos, 
de acuerdo con el siguiente baremo. 

A/ Experiencia educativa. 
A.1.- Experiencia en Educación de Adultos (máximo 5 puntos): 
Experiencia docente dentro del Plan provincial de educación de adultos (máximo 3 puntos) 
Por cada curso de E.P.A. completo (9 meses continuos o 12 acumulados): 1 punto. 
Por cada mes o fracción de mes que exceda de 14 días: 0,05 puntos. 
Otras experiencias docentes en educación de adultos en centros reconocidos oficialmente (máximo 2 puntos): 
- Por cada curso de E.P.A. completo (9 meses continuos o 12 acumulados): 0,5 puntos. 
-Por cada mes o fracción de mes que exceda de 14 días: 0,025 puntos. 
A.2.- Otras experiencias docentes en otros campos educativos en centros reconocidos oficialmente (máximo 3 

puntos): 
-Por cada curso completo (9 meses continuos o 12 acumulados): 0,5 puntos. 
-Por cada mes o fracción de mes que exceda de 14 días: 0,025 puntos. 
Se entenderá por enseñanzas oficiales las de E.G.B., Primaria, Secundaria, Formación profesional, Escuelas 

Oficiales de Idiomas, Bachiller o Universitarias, en centros de enseñanza del M.E.C o Departamento de Educa-
ción del Gobierno de Aragón o centros concertados. También se contabilizará la experiencia educativa en Aulas 
de Talleres de Empleo o Escuelas Taller. 

El apartado de experiencia educativa se acreditará mediante certificación de servicios prestados emitido por la 
entidad correspondiente, acreditativa del tiempo trabajado por el aspirante, debiendo constar en la misma la mo-
dalidad contractual y la categoría profesional; o bien mediante la aportación de los contratos de trabajo debida-
mente registrados en la Oficina de Empleo, debiendo adjuntar a dichos contratos informe emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social correspondiente a la vida laboral del aspirante. 

En el supuesto de que existan aspirantes que hayan prestado servicios por dichos conceptos en varios perio-
dos de tiempo, se sumará la totalidad de los servicios prestados respecto a cada uno de los apartados. 

B/ Formación. 
B.1.- Curso de postgrado en E.P.A., 2 puntos (máximo 2 puntos). 
B.2.- Curso o seminario de formación inicial en E.P.A., 0,50 puntos (máximo 0,50 puntos). 
B.3.- Otras formaciones o cursos oficiales en materia de Educación de Adultos impartidas por el Estado o la 

Comunidad Autónoma: por cada crédito (10 horas), 0,10 puntos. 
B.4.- Cursos de inglés impartidos por el Estado o la Comunidad Autónoma de al menos 60 horas o más de du-

ración, 0,10 puntos por cada curso. 
B.5.- Formaciones o cursos oficiales en materia de informática impartidas por el Estado o la Comunidad Autó-

noma: por cada crédito (10 horas), 0,10 puntos. 
B.6.-El Nivel Medio (Grado Medio) de las Escuelas Oficiales de Idiomas se valorarán con 0,50 puntos y el Ni-

vel Avanzado (Grado Superior) con 1,00 puntos. 
La puntuación máxima en los apartados B.3, B.4 y B.5 será de 5 puntos en cada apartado. 
En los apartados B.3, B.4 y B.5 se valorarán todos los cursos, seminarios, etc. que hayan realizado los aspi-

rantes en calidad de participantes y siempre que los mismos hayan sido impartidos por Administraciones Públi-
cas. Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al curso, seminario, etc., documento acreditativo 
de dicho reconocimiento. 

No serán valorados aquellos cursos, seminarios, etc. en los que no se haga constar la duración en horas o 
créditos de los mismos, o que dicho extremo figure fuera de texto de la certificación y no conste en dicho añadido 
firma y sello de la Administración Pública correspondiente que dé fe de la duración en horas o créditos de los 
mismos. 
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Las acreditaciones de dichos cursos deberán figurar en castellano o traducidas por la propia institución acredi-
tante. 

C/ Proyecto. 
Los aspirantes deberán presentar su proyecto de trabajo a realizar en la localidad y la aplicación que van a 

dar a los programas y actividades educativas de Educación de Personas Adultas. Se valorará el conocimiento de 
las necesidades de la localidad y la realidad socio cultural del medio rural en que va a desempeñar su trabajo. 

La extensión máxima del proyecto será de cinco folios a una cara, escrito con cualquier procesador informáti-
co de texto y tamaño de fuente o letra de 11. 

La puntuación máxima de este apartado será de 5 puntos. 
D/ Titulación. 
Por cada Doctorado, 2 puntos. 
Por cada Licenciatura, 1 puntos. 
Por cada Diplomatura, 1 puntos. 
Por Diplomatura en Magisterio, 2 puntos. 
La titulación presentada como requisito para concursar no contará como mérito. La puntuación máxima de es-

te apartado será de 3 puntos. 
En el caso de empates se resolverá atendiendo, sucesivamente, a la mayor puntuación alcanzada en: a) Ex-

periencia, b) Formación, c) Proyecto y d) Titulación. 
Si persiste el empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en cada subapartado en el mismo orden 

anterior. 
Si continuase la igualdad de puntuación se volverá a revisar la documentación sin tener en cuenta el máximo 

establecido en cada apartado, realizándose la selección por orden de puntuación total obtenida. 
X) PROPUESTA DE CONTRATACIÓN. 
Concluido el proceso de selección el Tribunal publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Albalate 

del Arzobispo y en la página web www.albalatedelarzobispo.com la relación por orden de puntuación total obteni-
da, proponiendo su contratación con el aspirante que haya obtenido mayor puntuación y si éste renunciara con el 
siguiente en orden de puntuación. 

XI) PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos correspondientes por el aspirante propuesto, se 

procederán a la formalización del contrato laboral preceptivo en la modalidad prevista en la base IV.  
En el supuesto de renuncias o bajas de alguno de los profesores contratados se procederá a la propuesta de 

contratación únicamente de aquellos aspirantes que hubiesen quedado en lista de espera (bolsa de trabajo), 
siguiendo el orden de puntuación, perdiendo todos los derechos derivados de la presente convocatoria quien 
renunciase a la propuesta de contratación efectuada. 

XII) FECHA DE CELEBRACIÓN DE CONCURSO Y NOTIFICACIONES. 
La fecha de celebración del concurso se fijará mediante resolución del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Albalate del Arzobispo y se publicará única y exclusivamente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en 
la página web www.albalatedelarzobispo.com 

Las notificaciones de los actos a que se refiere la presente convocatoria  se realizarán mediante publicación 
en el Tablón de Anuncios y en la página web www.albalatedelarzobispo.com, de conformidad con lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Asimismo será de aplicación dicha Ley a las posibles reclamaciones sobre los mismos. 

XIII) NORMATIVA Y APLICACIÓN SUPLETORIA. 
Deberán respetarse en  el  procedimiento los principios de  publicidad, igualdad de oportunidades, merito y 

capacidad, siendo de aplicación de forma supletoria la legislación sobre selección de funcionarios, teniendo en 
cuenta las característica del puesto. 

Las presentes bases, la convocatoria correspondiente, y cuantos actos administrativos se deriven de ella, po-
drán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre. 

Para todo cuanto no se halle establecido en estas bases será de aplicación, en cuanto al procedimiento a se-
guir, lo previsto en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de1985; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 
el Real Decreto 364/95 de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al 
Servicio de la Administración del Estado; el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local; Ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y demás disposiciones 
vigentes y concordantes. 

En Albalate del Arzobispo, a 25 de agosto de 2016.- EL ALCALDE, ANTONIO DEL RIO MACIPE. 
 
 
 



 
BOP TE Número 178 16 de septiembre de 2016 13 

 

ANEXO UNICO. 
Modelo de instancia 
Don/Doña ……….. , con DNI número ………… , y domiciliado en ……….. 
Teléfono contacto: __________________. Correo electrónico: ______________  
Ante usted, 
EXPONE:  
Que habiendo sido convocado por el Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo prueba selectiva para la contra-

tación en régimen de derecho laboral temporal, por servicio determinado de una plaza de educador de adultos a 
1/2 de jornada para el curso 2016-2017.  

MANIFIESTA:  
Que conoce perfectamente, y acepta las bases por las que se rige la convocatoria. 
Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la misma, no estando incurso en ninguna de las 

causa de incompatibilidad para el ejercicio de puestos en el sector público, o, en su caso, comprometiéndose a 
solicitar el reconocimiento de compatibilidad. 

Que acompaña a esta instancia de conformidad con lo previsto en la Base V: 
- Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, o en su caso, del pasaporte. 
- Currículo vitae. 
- Original o Fotocopia compulsada del título acreditativo de la titulación exigida y experiencia. 
- Proyecto de trabajo. 
- Original o Fotocopia compulsada de los méritos y circunstancias alegadas que deban ser valorados confor-

me al baremo aprobado y que a continuación se relacionan: 
Que en razón de lo expuesto, 
SOLICITA: 
Que tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto y, en consecuencia, sea 

admitido como aspirante en el citado proceso selectivo. 
En…………….a …… de …… de 2016. 
Fdo.: ….. 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DEL ARZOBISPO. 
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DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL REGULADORA DE LOS FICHEROS DE DATOS PERSONALES 

TITULARIDAD DE LA RESIDENCIA MUNICIPAL DE LA TERCERA EDAD DE ALBALATE DEL ARZOBISPO 
La Junta de Gobierno de la Residencia Hogar de la 3ª Edad de Albalate del Arzobispo en sesión celebrada el 

día 06 de marzo de 2014., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal, ha acordado aprobar las siguientes normas regulado-
ras de los ficheros de datos de carácter personal de esta Residencia Municipal cuyo texto se inserta a continua-
ción. Esta norma modifica el acuerdo publicado en el B.O. de Teruel nº 101 con fecha 1 de junio de 2015 por 
resultar incorrecto.  

Albalate del Arzobispo, 30 de agosto de 2016.- El Presidente de la Residencia Hogar de la 3ª Edad de Albala-
te del Arzobispo, D. Antonio del Río Macipe. 

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, establece en su 
artículo 20 que «la creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones públicas sólo podrá 
hacerse por medio de disposición general publicada en el Boletín Oficial correspondiente». 

Con el fin de cumplir este mandato legal y adaptar las bases de datos y ficheros de la Residencia Hogar de la 
Tercera Edad de Albalate del Arzobispo a la normativa vigente en esta materia, la Junta de Gobierno aprueba la 
siguiente norma, que busca asimismo garantizar y proteger las libertades públicas y derechos fundamentales 
constitucionalmente reconocidos en lo que se refiere al tratamiento informático de los datos de carácter personal. 

La presente norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de 
Teruel. 

Artículo 1.- Objeto. 
1. Es objeto de la presente norma la modificación de los ficheros inscritos, creación y regulación de los fiche-

ros que contienen datos de carácter personal de la Residencia Hogar de la Tercera Edad de Albalate del Arzo-
bispo. 


